
 
DOF: 07/02/2024

RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del
mercado de valores.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 1, fracción I; 85, fracción VII; 90; 91; 92 y 282 de
la Ley del Mercado de Valores; 98 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII, así como 16,
fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores establece que los valores objeto de depósito en instituciones para el
depósito de valores, podrán ser representados en títulos múltiples o en un solo título que ampare parte o la totalidad de los
valores materia de la emisión y del depósito, pudiendo emitirse de manera electrónica en forma de mensaje de datos con firma
electrónica avanzada de acuerdo con lo establecido en el Código de Comercio y de conformidad con las disposiciones de carácter
general que emita el Banco de México, siendo esta última la Circular 36/2020 "Emisión electrónica de títulos representativos de
valores objeto de depósito en instituciones para el depósito de valores";

Que, derivado de lo anterior y con el propósito de dar mayor agilidad a la forma en que las emisoras presentan la solicitud y
documentación requerida para la inscripción de los valores que pretendan emitir, en el Registro Nacional de Valores, de tal
manera que no sea necesaria su presentación física, si se suscribe con firma electrónica avanzada, y

Que con el propósito de flexibilizar los requisitos que deben cumplir los títulos fiduciarios, instrumentos de deuda y títulos
opcionales que obtengan su inscripción en el Registro Nacional de Valores, se propone que dichos títulos tengan la firma del
representante común ya sea de forma autógrafa, como lo establece hoy la normativa, o bien de forma electrónica, a través de la
firma electrónica avanzada, ha resuelto expedir la siguiente:

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS
EMISORAS DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES

ÚNICO.- Se REFORMAN los Artículos 21 y 67, y se SUSTITUYE el Anexo R de las "Disposiciones de carácter general
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores", publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 19 de marzo de 2003, y reformadas por última vez mediante la resolución publicada en dicho órgano de difusión el
15 de agosto de 2022, para quedar como sigue:

"Artículo 21.- Las solicitudes de inscripción e inscripción preventiva bajo cualquiera de sus 3 modalidades, actualización de la
inscripción, toma de nota, cancelación y, en su caso, de aprobación de oferta pública de adquisición o enajenación de los valores
y las notificaciones de ofertas en el extranjero a que se refiere el presente Título, así como de difusión de información con fines de
promoción, comercialización o publicidad sobre valores y la documentación e información que acompañen a las referidas
solicitudes, deberán presentarse a la Comisión vía electrónica, a través del STIV, en la forma y términos que establece el anexo R
de las presentes disposiciones. Tratándose de acciones; títulos de crédito que las representen; certificados bursátiles fiduciarios
de desarrollo, inmobiliarios, indizados, de inversión en energía e infraestructura o de proyectos de inversión; títulos opcionales e
instrumentos de deuda que deban emitirse con base en un acta de emisión, deberán adicionalmente presentar una copia de la
solicitud y de la documentación e información señalada.

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .
La Emisora deberá enviar a través del STIV, conforme a las reglas establecidas al efecto en el Anexo R, la solicitud, sus

alcances y aquella información anexa a los mismos y deberá ser firmada de forma autógrafa o mediante firma electrónica
avanzada de conformidad con el Código de Comercio y verificable por la Comisión. La Emisora deberá presentar la
documentación antes mencionada, las versiones posteriores de prospectos, suplementos, folletos informativos, avisos de oferta o
demás documentación relacionada con el trámite, que contengan firmas autógrafas, de manera física, en papel, en original y en
un solo tanto, en cuyo caso deberá corresponder íntegramente con la documentación enviada a través del STIV, a más tardar el
día hábil anterior a la fecha en que se pretenda obtener la autorización correspondiente."

"Artículo 67.- Los títulos representativos de los valores a que hace referencia el artículo 65, primer párrafo de estas
disposiciones, deberán contener la firma autógrafa del representante común designado, con la mención de que posee tal carácter.
Cuando se trate de títulos emitidos de manera electrónica conforme al artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores se deberá
utilizar la firma electrónica avanzada."

TRANSITORIO

UNICO. - La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Atentamente

Ciudad de México, a 30 de enero de 2024.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Dr. Jesús de la
Fuente Rodríguez.- Rúbrica.

"ANEXO R

Reglas de Operación, uso de Claves y Contraseñas Electrónicas del Sistema de Transferencia de
Información sobre Valores STIV'

Primera.- Las presentes reglas tienen por objeto establecer el procedimiento que deberá seguirse para la presentación, por
medios electrónicos, de las solicitudes de inscripción e inscripción preventiva bajo cualquiera de sus 3 modalidades, de
actualización de la inscripción, de toma de nota, de cancelación y, en su caso, de aprobación de oferta pública de adquisición o
enajenación de los valores y, de las notificaciones de ofertas públicas en el extranjero (las solicitudes), a que se refiere el Título
Segundo de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de
valores ("las Disposiciones"), así como de difusión de información con fines de promoción, comercialización o publicidad sobre
valores.

Segunda.- Las emisoras deberán enviar a la Comisión las solicitudes y la documentación anexa que se requiere, de
conformidad con las Disposiciones, a través de la página de Internet de la Comisión http://www.cnbv.gob.mx mediante el Sistema
de Transferencia de Información sobre Valores "STIV". Los documentos deberán enviarse en una sola ocasión y su contenido es
responsabilidad exclusiva de quien los envíe, por lo que una vez remitidos no podrán ser modificados ni reemplazados.

Tercera.- Las solicitudes podrán enviarse a cualquier hora y día incluyendo fines de semana; sin embargo, la Comisión las
tendrá por presentadas únicamente en días y horas hábiles, por lo que aquéllas que se reciban fuera de dicho horario, se
entenderán por presentadas al día hábil siguiente. Asimismo, una vez remitida la información, el sistema generará un acuse de
recibo el cual especificará la fecha y hora de recepción.

Cuarta.- Para enviar las solicitudes a través del STIV, se deberá obtener previamente la clave de usuario y contraseña
electrónica conforme al procedimiento establecido en el "Manual de Usuario" que se encuentra en la página de Internet de la
CNBV. La Comisión podrá requerir información adicional para verificar la identidad de quien solicita la clave y contraseña
mencionadas.

Quinta.- Las solicitudes de clave y contraseña podrán realizarse a cualquier hora y día incluyendo fines de semana; sin
embargo, la Comisión resolverá únicamente en días y horas hábiles. El término para otorgar la contraseña de usuario del STIV o,
en su caso, solicitar información adicional, será a más tardar al día hábil siguiente al de su recepción. Las claves y contraseñas
electrónicas serán notificadas al usuario vía correo electrónico. Se obtendrán una sola vez y se utilizarán para la presentación de
cualquier solicitud a que se refiere la regla Primera.

Sexta.- El uso de claves de usuario y contraseñas de acceso al STIV serán responsabilidad exclusiva del usuario. Lo anterior,
sin perjuicio de que otros usuarios puedan utilizarlas con su consentimiento. Cualquier solicitud presentada a través de la clave y
contraseña de un usuario se tendrá por hecha por el usuario registrado.

Séptima.- La Comisión procederá al estudio y trámite de las solicitudes cuando el usuario haya aplicado en forma correcta el
procedimiento establecido en las presentes reglas y en el "Manual de Usuario". Los documentos enviados en forma electrónica se
tendrán por auténticos salvo prueba en contrario.

Octava.- En caso de modificación de los datos proporcionados para solicitar la clave y contraseña, el usuario estará obligado
a actualizar dichos datos de conformidad con lo establecido en el "Manual de Usuario", quedando la Comisión facultada a
cancelar la clave y contraseña en caso que la información sea errónea o no corresponda a la realidad.

Novena.- Para la presentación de una solicitud, se deberá seleccionar en el menú correspondiente el tipo de emisor, de
solicitud y valor, utilizando la clave de usuario y contraseña a que se refiere la regla Segunda, de acuerdo a lo señalado en el
"Manual de Usuario", al efecto se proporcionará un número de trámite y una contraseña, con los cuales se identificarán los
documentos requeridos por las Disposiciones para cada solicitud. El número y contraseña del trámite deberán ser conservados
por el representante o la persona autorizada, hasta en tanto la Comisión resuelva sobre dicho trámite, a efecto de poder continuar
con el envío de información complementaria requerida por esta Comisión.

Décima.- Una vez completado el llenado de los documentos y cerrado el buzón por el usuario para su envío a la Comisión, de
acuerdo a lo establecido en el "Manual de Usuario", no podrán realizarse envíos posteriores para ese mismo trámite, hasta en
tanto se tenga una respuesta por parte de la Comisión. Lo anterior no será aplicable en los casos debidamente justificados en que
la Comisión lo autorice.

Décima Primera.- En caso de que por falla del sistema, caso fortuito o de fuerza mayor no esté disponible el acceso al STIV,
o excepcionalmente en circunstancias debidamente justificadas a juicio de la Comisión, la presentación de la solicitud y su
documentación anexa podrá realizarse a través de la oficialía de partes de la Comisión, en papel y dirigida a la Dirección General
de emisoras dicha Comisión

Décima Segunda.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 22 de las Disposiciones, la Comisión podrá dar acceso a la
bolsa a la solicitud y demás documentación enviadas a través del STIV.

En los casos en que se requiera tratamiento confidencial a dicha información de conformidad con el párrafo quinto del artículo
21 de estas Disposiciones, la Comisión podrá cerrar el acceso a la bolsa, a fin de mantener dicha confidencialidad.

Décima Tercera.- La Comisión publicará a más tardar el día hábil siguiente a su presentación, las solicitudes y documentación
anexa en su página de Internet, salvo aquellos casos en que se requiera tratamiento confidencial, de conformidad con el párrafo
quinto del artículo 21 de estas Disposiciones.



Décima Cuarta.- El contenido de los documentos electrónicos deberá corresponder a la descripción del documento que se
incluya, de conformidad con el "Manual de Usuario" mencionado."

__________________________
 


